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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00271707- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

El pedido de autorización para percibir honorarios por el dictado de un curso de posgrado de
60 horas de duración, presentado por la Prof. Natalia Ferreri; y

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Dra. Natalia Ferreri revista en un cargo Profesora Titular de dedicación exclusiva
por concurso, de la cátedra “Literatura de habla francesa”.

Que en sesión de día de la fecha por unanimidad se aprueba el despacho de la Comisión de
Enseñanza.

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR a la Prof. Natalia Ferreri a percibir honorarios por el dictado del curso
de posgrado no estructurado en la Facultad de Lenguas de la UNC: “Escrituras a la intemperie
desde el Sur de América en el siglo XXI”, de 60 horas de duración.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SISIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA TREINTA DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.

PJG
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